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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

26852 GESTIÓ DE SERVEIS FUNERARIS REUS, SA (GESFURSA)

Anuncio de reducción de capital y simultánea ampliación del mismo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital,
se hace público que el socio único de Gestió de Serveis Funeraris Reus, S.A.
(GESFURSA), adoptó, en fecha 20 de Julio de 2012, las siguientes decisiones:

I. Reducir el capital social en 1.099.848,30 euros; es decir, hasta la cifra de
1.063.787,70 euros, con devolución parcial de las aportaciones al socio único,
Innova Grup d'Empreses Municipals de Reus, S.A. Esta reducción de capital se
hará efectiva sin modificar el valor nominal de las acciones, fijado en 601,01 euros,
y amortizando las acciones numeradas del 1771 al 3600, ambas incluidas.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital en el
plazo de un mes, a contar des de la fecha de publicación del último anuncio de la
decisión de reducción de capital, en los términos previstos en el artículo 334 de la
Ley de Sociedades de Capital.

II. Aumentar simultáneamente el capital social en 1.099.848,30 euros, es decir,
hasta la cifra de 2.163.636 euros, con cargo a las reservas de libre disposición que
figuran en el pasivo del balance como reservas voluntarias. Esta ampliación de
capital se hará efectiva sin modificar el valor nominal de las acciones, fijado en
601,01 euros, y mediante la reemisión de las acciones amortizadas con carácter
previo, numeradas de la 1.771 a la 3.600, ambas incluidas, y con cargo a las
reservas disponibles por el socio único, Innova Grup d'Empreses Municipals de
Reus, S.A.

Como consecuencia de la reducción de capital social y la posterior ampliación
del mismo en los términos contemplados en los apartados I y II  anteriores, se
acuerda igualmente que el artículo 5 de los estatutos sociales quede redactado de
la siguiente manera:

Artículo 5.-Capital Social: El capital social de la sociedad es de dos millones
ciento  sesenta  y  tres  mil  seiscientos  treinta  y  seis  euros  (2.163.636  euros),
representado por tres mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas, con un
valor nominal de seiscientos un euros y un céntimo (601,01 euros), formando una
sola serie con numeración correlativa del 1 al 3.600, ambas incluidas, íntegramente
subscrito y desembolsado.

Reus, 24 de septiembre de 2012.- El Secretario del Consejo de Administración,
Silvestre Bernaus García.
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